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Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Claudia Marcela Barrantes Galindo, para actuar en representación del 

demandado Carlos Alberto Linares Caballero, en los términos y para los 

fines del poder conferido.   

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaria nuevamente 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite y cúmplase lo decidido en el párrafo segundo del auto de 

fecha de 4 de junio de 2021(fl.65).  

 

Ahora, digitalícense o expídanse las copias requeridas por el 

demandado Carlos Alberto Linares Caballero bajo los lineamientos del 

artículo 114 ibídem, previo pago de las expensas necesarias en la secretaría. 

Así mismo, comuníquesele el valor de las mismas, también como debe 

proceder tanto con el pago y con el retiro, déjense las respectivas 

constancias. 

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

Finalmente, se solicita a la secretaría que, si previamente ya hay 

orden de entrega de títulos judiciales y se encuentra pendiente saldo a favor 
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del demandante, se proceda a cumplir dicha orden sin necesidad que el 

proceso sea ingresado al despacho, y en caso que ya se encuentre paga la 

totalidad de la liquidación del crédito y costas, se ingrese para proveer lo 

que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                          (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, comoquiera que se encuentra acreditado el tramite dado 

a nuestra comunicación (fl.70), requiérase al pagador del Temporales Uno-A 

S.A.S., para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de 

la comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por las cuales 

no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado 

mediante oficio n.°O-0721-19 de julio 19 de 2021. Prevéngasele y hágasele 

saber que de no cumplir con lo ordenado, responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2º del 

artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de continuar acatando 

dicha orden, allegue relación de los respectivos descuentos. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, por 

secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse 

con el interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidad en 

caso de no conocerlo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                        (2)  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá para que investigue y se 

rinda informe, explicando la razón por la cual el área de títulos no cumplió 

lo dispuesto en el auto de 7 de mayo de 2021 (fl.53). Por lo tanto, se les 

deberá realizar el seguimiento respectivo, con el fin de evitar inconvenientes 

como el aquí ocurrido.   

 

No obstante, se requiere al área en mención para que de 

inmediato cumpla dicha decisión. 

 

CUMPLASE,  

 

                                                  (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.56. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2017 00496 00   

 
 

Visto el original del despacho comisorio n.° 0521-0175 el cual 

se encuentra debidamente diligenciado (fl.69 a 92), se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de las partes para los efectos del artículo 40 del 

C.G.P., y demás fines pertinentes. 

 

De otro lado, comoquiera que el Banco Finandina S.A. quien 

actúa aquí como demandante también funge como acreedor prendario, tal 

como se evidencia en el certificado de tradición del rodante de placas INK-

041 (fls.38 y 39), conforme lo dispone el artículo 462 de esa misma 

codificación se le requiere para que informe a este despacho si desea hacer 

efectiva su garantía dentro del presente proceso o lo hará en proceso 

separado. 

 

Ahora, frente al comunicado proveniente del parqueadero 

denominado Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., 

obre en autos, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase 

en conocimiento de las partes. Así mismo, por secretaría ofíciese al 

parqueadero citado líneas atrás, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, rinda informe detallado y 

claro a esta sede judicial del estado actual en el que se encuentra el 

automotor cautelado; incluyendo fotografías del mismo, el kilometraje con 

el cual lo recibieron y con el que se encuentra actualmente. A la 

comunicación acompáñese copia de los folios 45, 46, 114 y 115.  

 

Finalmente, por secretaría requiérase al secuestre designado en 

el sub lite, para que presente el informe y rinda las cuentas 
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correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 

Código General del Proceso.  

 

Por secretaría tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre el 

correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

                                                                    (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Vistos los comunicados del Banco Agrario que anteceden 

(fls. 254 a 257) y el informe de títulos a folio 248, obren en autos, 

ténganse en cuenta para los fines pertinentes y pónganse en 

conocimiento de las partes.  

 

Ahora, por secretaria nuevamente dese cumplimiento al 

párrafo segundo del auto de fecha 4 de junio de dos mil veintiuno y al 

último párrafo de la providencia de fecha 25 de febrero de dos mil 

veintiuno (fls. 227 y 242), teniendo en cuenta los folios mencionados 

en el primer párrafo.  

 

NOTIFIQUESE,  

                                               
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Pedro Velásquez Salgado como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Por otro lado, por secretaria nuevamente dese cumplimiento al 

auto de fecha 11 de marzo de 2021 (fl.81). 

 

NOTIFIQUESE,  

                 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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El despacho no acepta la renuncia que antecede, comoquiera que no se 

cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, 

por lo cual se requiere al memorialista para que acredite a este despacho la 

comunicación de la renuncia a su poderdante. 

 

Por otro lado, por secretaria nuevamente dese cumplimiento al auto de 

fecha 7 de julio de 2021 (fl.127). 

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la 

anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-

17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro.  

 

Finalmente, se solicita a la secretaría que, si previamente ya hay orden 

de entrega de títulos judiciales y se encuentra pendiente saldo a favor del demandante, 

se proceda a cumplir dicha orden sin necesidad que el proceso sea ingresado al 

despacho, y en caso que ya se encuentre paga la totalidad de la liquidación del crédito 

y costas, se ingrese para proveer lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

   

                                                               (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 
Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de oficios para que cumpla 

lo decidido en auto del 15 de agosto de 2012 (fl.7). 

 

CUMPLASE,  

 

  

                                                   (2) 
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Visto el avalúo que antecede por la suma de $39´796.750, de la cuota 

parte de la cual es titular el demandado del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50C-319902, se corre traslado a las partes por el término común de 

diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

No obstante, debe considerarse que no se podrá tener en cuenta el avaluó 

hasta tanto no se efectué el secuestro del inmueble en cautela. Por lo tanto, se requiere 

al demandante para que de manera inmediata tramite el despacho comisorio n.° 0206 

(fl.102).   

 

Ahora, revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaria requiérase al Juzgado 27 de Familia del Circuito 

de Bogotá para que conteste el oficio n.° 23677 (fl.117) radicado el 3 de abril de 2019.   

 

De otro lado, al hacer la revisión del certificado de tradición del precitado 

inmueble (fls. 84 a 86), se observa que en la anotación n.° 3 existe una afectación 

hipotecaria en favor de Banco Central Hipotecario, por lo cual se hace necesario de 

conformidad con el artículo 462 del C.G.P, citar al aludido acreedor hipotecario del 

bien perseguido en los términos de los artículos 291 y 292 de la codificación citada.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

                                               (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado de origen para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí 

ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la concurrencia 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, se solicita a la secretaría que, si previamente ya hay orden 

de entrega de títulos judiciales y se encuentra pendiente saldo a favor del demandante, 

se proceda a cumplir dicha orden sin necesidad que el proceso sea ingresado al 

despacho, y en caso que ya se encuentre paga la totalidad de la liquidación del crédito 

y costas, se ingrese para proveer lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFIQUESE,  

                                                                     (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado n. º 138 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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